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ANTECEDENTES 
 
 

Desde años anteriores se han venido realizando campañas para manejo integral 

de los residuos sólidos, con la colaboración del grupo ecológico “Amigos 

planetarios”. 

Se ha incorporado dentro del área de Ciencias Naturales desde preescolar a grado 

11° la enseñanza de Cátedra Ambiental, iniciativa propuesta desde CORNARE. 

Se sensibiliza a los jóvenes del cuidado del entorno natural desde la celebración 

del día mundial del Medio Ambiente y la participación en las Olimpiadas 

Ambientales de CORNARE, teniendo una excelente participación institucional. 

Estructuración del Proyecto Ambiental Escolar (PRAE). 

 
 

JUSTIFICACIÓN 
DEL PROYECTO 

 
 
 
 
 
 

Actualmente en el contexto educativo se requiere la formulación y ejecución de 
proyectos ambientales que apunten a coadyudar en la resolución de problemáticas 
ambientales específicas. 
Con la presente propuesta se pretende generar en la comunidad educativa PIO XI 
una mayor responsabilidad y conciencia ecológica sobre la importancia del cuidado 
y protección de los recursos naturales, pero especialmente de  una disposición 
adecuada de los residuos sólidos evitando así la contaminación  y promoviendo 
prácticas tendientes a la cultura del reciclaje en la institución. 
  
Con el proyecto Amigos planetarios, se propone  desde un enfoque pedagógico  la 
vinculación de estudiantes, maestros, padres de  familia y demás empleados de la 
institución, para que participen  de una serie de actividades encaminadas a 
promover valores, actitudes y competencias que apunten a prácticas amigables 
con el medio ambiente, convirtiéndose así  en verdaderos amigos del planeta, pero 
ante todo en promotores de la cultura ambiental en el contexto inmediato. 

 
Por último, el presente proyecto posee  gran importancia en cuanto responde de 

una manera transversal  al desarrollo de uno de los ejes articuladores propuestos 

en la planeación curricular por competencias de la Institución. 

 
 
 

OBJETIVOS DEL 
PROYECTO 

 

OBJETIVO GENERAL 

Implementar estrategias metodológicas y pedagógicas de Educación Ambiental, 
fomentando valores que permitan el afianzamiento de la conciencia ecológica para 
mejorar el entorno de la Institución Educativa Pío XI y por ende formar Ciudadanos 
que propendan por el cuidado ambiental en el lugar que habiten. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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● Realizar jornadas lúdicas y culturales de sensibilización con la comunidad 
educativa sobre la importancia del cuidado del medio ambiente. 

 

● Conformar un grupo ecológico con representantes de preescolar, primaria 
y secundaria, promoviendo la cultura ecológica dentro y fuera de la 
institución. 

 

● Promover con los estudiantes campañas de reciclaje y disposición 
adecuada de residuos sólidos evitando la contaminación de la Institución y 
del entorno. 

 

● Fomentar una cultura libre de agroquímicos en el campo, a partir de 
prácticas agropecuarias limpias en la huerta escolar. 

 

● Sensibilizar a la Comunidad Educativa sobre la importancia de disminuir la 
contaminación auditiva. 

 

METODOLOGÍA 
-Integración del proyecto ambiental escolar con otros proyectos desarrollados por las diferentes áreas, 
partiendo de la cultura del cuidado. 
-Reforzar el cuidado del entorno por medio de actividades de reflexión constante y el refuerzo positivo a 
toda la comunidad. 
-Manejo de Residuos Sólidos. 

CRONOGRAMA 

PRIMER SEMESTRE 2021 

ACTIVIDAD ENERO-
FEBRERO 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Socialización 
del  PRAE con 
los integrantes 
del proyecto  

   
 

 15             

Celebración día 
del Medio 
Ambiente 

                04 

Fortalecimien-to 
Huertas 
Escolares en 
Sedes Rurales 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Prueba piloto 
Manejo de 
Residuos 
Sólidos, sede 
Las Teresas 

 
Febrero 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

SEGUNDO SEMESTRE 2021 

ACTIVIDAD JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

Capacitación 
Ambiental a 
docentes 
(Transversali-
zación eficaz 
del PRAE) 

    X (la fecha está 

pendiente del 
capacitador que 

se gestionará 
en CORNARE) 

            

Fortalecimien-to 
Huertas 
Escolares en 
Sedes Rurales 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 
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OBSERVACIONES: 
Es necesario atender a las siguientes directrices institucionales tomadas en el Consejo Académico dado 
el análisis del desempeño de los Proyectos en el año 2020 por la Pandemia Mundial, desde la modalidad 
de Trabajo en casa y Alternancia para el presente año escolar 2021: 
 
a. Se deben programar solamente dos actividades o acciones a realizar por proyecto. 
b. La valoración en las áreas académicas de la actividad de cada proyecto, se hará bajo la orientación 

que disponga el Jefe de área, previa consulta al mismo, por parte de los líderes de cada proyecto 
para su posterior socialización a la Comunidad Educativa. 

c. La programación de cada actividad o acción se debe presentar a la rectoría con una anticipación de 
mínimo 20 días hábiles para su aprobación y posterior divulgación a la Comunidad Educativa. 
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